
  

 
  
 
 
 
 
 
 
 

                 Viernes 30 de octubre de 2009 

 
 
Banco Central de Chile y Casa de Moneda firman 
contrato por acuñación de monedas hasta el 2011 

 
 
La Presidenta del Directorio de Casa de Moneda, María Eugenia Wagner y el 
Presidente del Banco Central de Chile, José De Gregorio, firmaron hoy viernes un 
contrato de adjudicación de Servicios de Acuñación por 953 millones de monedas para 
satisfacer las necesidades de abastecimiento para los años 2010 – 2011. 
 
El contrato, adjudicado el 1 de septiembre pasado por el Consejo del Banco Central, 
contempla una opción adicional del servicio de acuñación por otros 192 millones de 
monedas distribuidos en todas las denominaciones. 
 
A la ceremonia, que se desarrolló en la Sala Pedro Lira del instituto emisor, asistieron 
ejecutivos y directivos del Banco Central de Chile, de Casa de Moneda y del Sistema 
de Empresas Públicas, SEP. Entre ellos, el Gerente General del Instituto Emisor, 
Alejandro Zurbuchen, los Directores de Casa de Moneda, Jhon Byrne y Michael Jorrat 
y el Gerente General de esta institución, Gregorio Iñiguez. 
 
Los servicios de acuñación de monedas han sido una prestación permanente de Casa 
de Moneda de Chile al Banco Central, para contar con la cantidad de monedas que 
satisfagan la demanda de circulación de los habitantes de Chile. 
 
 
__________________________________________________________________ 
Para contactarse con la Gerencia Asesora de Comunicaciones del Banco Central de 
Chile, puede escribir al correo electrónico comunicaciones@bcentral.cl o llamar al 
teléfono (56-2) 670 2438 - 670 2274.  
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